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Resumen 

El estudio planteó como objetivo determinar la relación entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 

2023. La metodología fue de enfoque cuantitativo, tipo aplicada, alcance correlacional, 

diseño no experimental y corte sincrónico. La población y muestra de estudio estuvieron 

constituidas por 50 colaboradores. La técnica para recolectar los datos fue la encuesta y el 

instrumento, el cuestionario. Los resultados revelaron un índice de correlación de Spearman 

de 0.631, respaldado por un p-valor significativo (p=0.000), evidenciando que existió una 

correlación directa moderada entre la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

de renta de tercera categoría. Se concluyó que, a mayor cultura tributaria, mayor fue 

el cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría. 

Palabras Clave: Cultura tributaria, renta de tercera categoría, educación tributaria.
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Abstract 

The study aimed to determine the relationship between tax culture and compliance 

with third-category income obligations in Jaén cafeterias, 2023. The methodology 

was quantitative in approach, applied type, correlational scope, non-experimental 

design and synchronous cut. The population and study sample consisted of 50 

collaborators. The technique to collect the data was the survey and the instrument, 

the questionnaire. The results revealed a Spearman correlation index of 0.631, 

supported by a significant p-value (p=0.000), showing that there was a moderate 

direct correlation between tax culture and compliance with third-category income 

obligations. It was concluded that, the greater the tax culture, the greater the 

compliance with third-category income obligations. 

Keywords: Tax culture, third category income, tax education. 
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I. INTRODUCCIÓN

La falta de cultura tributaria, según la OCDE  (2023) se vio reflejada en el 30% de 

países miembros y en un 6% adicional del PIB global debido a la elusión fiscal. Esta 

situación impidió financiar servicios públicos esenciales, generando desigualdades 

y erosionando la confianza en las instituciones gubernamentales. Según el CIAT 

(2022) la ausencia de formación tributaria en Latinoamérica condujo a una tasa de 

evasión fiscal del 35%, lo que implicó el desmedro de millones de dólares que se 

pudieron haber utilizado para servicios públicos y financiar proyectos de impacto 

con el fin de ampliar el bienestar de la ciudadanía. La CEPAL (2022) señaló que la 

elusión de impuestos en América Latina y el Caribe fue del 41%. Estas cifras fueron 

preocupantes para cada país de la región, ya que privaron a las naciones de 

ingresos para el desarrollo sostenible, perpetuando la desigualdad y debilitando 

sistemas fiscales e instituciones públicas, afectando la capacidad estatal para 

ofrecer servicios esenciales como educación y salud. 

En el contexto nacional, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria SUNAT (2022) reveló que la evasión y elusión tributaria 

en el país alcanzaron los S/ 33.000 millones anuales, equivalentes al 4,3% del 

Producto Bruto Interno (PBI). Este fenómeno se atribuyó en gran medida a nuevas 

prácticas comerciales y a la falta de información sobre transacciones 

internacionales. Según el Ministerio de Economía y Finanzas (PBI). Este fenómeno 

se atribuye en gran medida a nuevas prácticas comerciales y la falta de información 

sobre transacciones internacionales. Según el Ministerio de Economía y Finanzas 

MEF (2021) la falta de recaudo del impuesto a la renta en las microempresas de 

Perú fue un problema urgente que impactó en los ingresos fiscales del país. La 

evasión fiscal en este sector se estimó en aproximadamente el 25% de los ingresos 

potenciales, lo que equivalió a una pérdida anual mayor a los 500 millones de 

dólares para el gobierno peruano. Esta falta de cumplimiento tributario limitó los 

recursos para inversiones públicas y programas sociales, y generó competencia 

desleal, afectando la equidad y el crecimiento económico de cada región y del país. 

En el contexto local, las cafeterías de la provincia de Jaén enfrentaron una 

realidad problemática en cuanto a la cultura fiscal y la observancia de las 

obligaciones tributarias de la renta de tercera categoría. Según Allemants (2021) 

existió falta de conciencia y formación tributaria entre los propietarios de las 
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unidades económicas en la ciudad de Jaén. Esto llevó a una subdeclaración de 

ingresos y a prácticas evasivas, minando la integridad del sistema tributario local. 

Para Cruz (2021) la carente inspección por parte de las autoridades fiscales 

permitió prácticas de evasión fiscal. Como consecuencia, Jaén enfrentó una 

disminución significativa en los ingresos fiscales, afectando la capacidad del 

gobierno local para financiar servicios públicos esenciales y proyectos de 

desarrollo. Esta problemática trajo como consecuencia un limitado ingreso fiscal, 

afectando la equidad y efectividad del sistema tributario, creando desafíos 

económicos y sociales, y perjudicando el bienestar de la ciudadanía en general. 

La evasión fiscal en las cafeterías de Jaén fue un desafío multifacético que 

planteó graves consecuencias para la economía local. Según Yovera (2020) la falta 

de conocimiento tributario, la informalidad y la incomprensibilidad del sistema 

impositivo contribuyeron a esta problemática. La escasa recaudación limitó los 

recursos públicos, afectando la financiación de servicios esenciales como 

educación y salud. Además, creó desigualdades económicas al favorecer a 

negocios informales sobre aquellos que cumplían con sus obligaciones fiscales, 

desincentivando así la formalización. La falta de fondos también obstaculizó el 

desarrollo local y proyectos de infraestructura, perpetuando el estancamiento 

económico y social. Para Meléndez (2021) la simplificación del proceso tributario, 

junto con la colaboración entre el gobierno local y las organizaciones empresariales, 

permitiría una mejor gestión de los tributos, incentivando la formalización y 

fomentando el cumplimiento fiscal, allanando el camino para un desarrollo 

sostenible y equitativo en la región. 

En razón a la problemática se formuló el problema general: ¿Cuál es la 

relación entre la cultura tributaria y cumplimiento de obligaciones de renta de 

tercera categoría en las cafeterías de Jaén, Cajamarca 2023?; Y como Problemas 

específicos tenemos: (i) ¿Cuál es la relación entre la educación tributaria y 

cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría en las cafeterías de 

Jaén, Cajamarca 2023?; (ii) ¿Cuál es la relación entre la conciencia tributaria y 

cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría en las cafeterías de 

Jaén, Cajamarca 2023?; (iii) ¿Cuál es la relación entre la difusión tributaria y 

cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría en las cafeterías de 

Jaén, Cajamarca 2023?. 
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Se estableció la justificación teórica, dado que el constructo cultura fiscal y 

cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría se fundamentó en la 

teoría de la equidad propuesta por Tyler y Smith  (2006) y en la teoría de la moral 

fiscal establecida por Elffers  (2000) las cuales permitieron analizar y medir los 

constructos en estudio, así como aportar conocimientos y llenar vacíos teóricos en 

el contexto de estudio. La justificación práctica del estudio permitió identificar las 

falencias y problemas que presentaron las cafeterías en el ámbito tributario y 

proponer soluciones para fortalecer la cultura fiscal, el cumplimiento tributario y el 

crecimiento socioeconómico local. La justificación social, al mejorar la recaudación 

fiscal, permitió financiar servicios públicos y proyectos locales. Fomentó una 

competencia justa, promovió la formalización de negocios y fortaleció la confianza 

en las instituciones. Además, buscó sensibilizar a los propietarios de cafeterías 

sobre la importancia del cumplimiento tributario, contribuyendo así al desarrollo 

económico y social de la región. La justificación metodológica, el estudio fue 

importante ya que permitió aportar un instrumento nuevo referente a la cultura fiscal 

y observancia de los deberes de la renta de tercera categoría; este instrumento 

sirvió para posteriores investigadores que trataran la misma temática de estudio. 

Asimismo, se estableció los objetivos del estudio iniciándose con el objetivo 

general: Determinar la relación entre la cultura tributaria y cumplimiento de 

obligaciones de renta de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, Cajamarca 

2023. Se desglosó los objetivos específicos: (i) Determinar la relación entre la 

educación tributaria y cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría 

en las cafeterías de Jaén, Cajamarca 2023; (ii) Determinar la relación entre la 

conciencia tributaria y cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría 

en las cafeterías de Jaén, Cajamarca 2023; (iii) Determinar la relación entre la 

difusión tributaria y cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría en 

las cafeterías de Jaén, Cajamarca 2023. 

Se planteó la hipótesis general: existe relación entre la Cultura tributaria y 

cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría en las cafeterías de 

Jaén, Cajamarca 2023. Así mismo se establecieron las hipótesis específicas; (i) 

Existe relación entre la educación tributaria y cumplimiento de obligaciones de renta 

de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, Cajamarca 2023; (ii) Existe relación 

entre la conciencia tributaria y cumplimiento de obligaciones de renta de tercera 
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categoría en las cafeterías de Jaén, Cajamarca 2023; (iii) Existe relación entre la 

difusión tributaria y cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría en 

las cafeterías de Jaén, Cajamarca 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En el contexto nacional, Noriega (2020) investigó la cultura fiscal y su vínculo con 

el pago de los tributos de rentas de tercera categoría. Los resultados evidenciaron 

que existió un 54% de unidades económicas que cumplieron en pagar sus 

impuestos de acuerdo con la ley, frente al 46% de unidades económicas que no 

cumplieron en pagar sus impuestos de acuerdo con la ley. Esto demostró el 

incumplimiento de la mayoría de las unidades económicas en el pago del impuesto. 

Asimismo, se obtuvo un grado de conexión de Rho de Spearman de 0.482 y un 

nivel de sigma de 0.000, que estuvo por debajo del margen de error permitido de 

0.05, indicando una asociación directa moderada entre las variables en estudio. Se 

concluyó que existió un vínculo medio entre la cultura fiscal y el acatamiento del 

pago de la renta de tercera categoría. Esto sugirió que las organizaciones que 

poseían una mayor cultura fiscal demostraron un mayor cumplimiento en el pago 

de sus deberes de renta de tercera categoría. 

Merino (2020) investigó la cultura fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades fiscales en el centro de abastos de Piura. Los resultados 

mostraron que el 68% de los contribuyentes no cumplió con pagar sus impuestos 

referentes a la renta de tercera categoría, y solo el 32% cumplió con pagar la renta 

de tercera categoría, indicando que una gran proporción de socios no cumplió en 

pagar sus impuestos de acuerdo con las regulaciones fiscales. Se identificó un 

estadístico de Spearman de 0.229, junto con un nivel de significancia de 0.000, que 

estuvo por debajo del umbral permitido de 0.05. Esto indicó un vínculo entre los 

constructos. La conclusión extraída fue que existió una conexión directa débil entre 

la cultura fiscal y el acatamiento de los deberes fiscales, específicamente en el pago 

de la renta de tercera categoría por parte de los socios en el mercado de Piura. Una 

mayor cultura tributaria llevó a un mayor cumplimiento tributario. 

Becerra y Camacho (2021) investigaron la cultura fiscal y el acatamiento de 

las responsabilidades fiscales de los contribuyentes en el sector salud de la ciudad 

de Sullana. Los hallazgos demostraron que el 75% de los ciudadanos exhibió un 

grado elevado de cultura fiscal, mientras que el 70% mostró un elevado 

cumplimiento tributario, señalando la existencia de una relación entre la cultura 

fiscal y el grado de cumplimiento tributario por parte de los ciudadanos. Además, 

se observó un estadístico Chi-cuadrado de Pearson de 0.036 y un nivel de 
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significancia de 0.000, que estuvo por debajo del umbral permitido, permitiendo la 

confirmación de la hipótesis alternativa y la refutación de la hipótesis nula. Esto 

evidenció una relación entre los conceptos de estudio. La conclusión fue que existió 

una conexión débil entre la cultura fiscal y el acatamiento de los deberes fiscales 

de los ciudadanos, indicando que cuando la cultura fiscal incrementaba, también lo 

hacía el cumplimiento tributario. 

Dávila y Ortiz (2021) en la indagación sobre la conciencia fiscal y el 

acatamiento de las responsabilidades fiscales en los pequeños empresarios, los 

hallazgos indicaron que el 65% de los contribuyentes exhibió un nivel moderado de 

conciencia fiscal, mientras que el 75% demostró un alto grado de acatamiento de 

sus deberes fiscales. En cuanto a las dimensiones, se observó que el 75% mostró 

un nivel moderado de principios fiscales, el 70% tuvo un nivel bajo en el acceso a 

la información tributaria y el 75% reflejó un nivel medio de percepción individual. 

Además, se obtuvo un indicador de asociación de Spearman (Rho) de 0.941, con 

un nivel de significancia de 0.000, que estuvo por debajo del umbral permitido de 

0.05, indicando una relación entre estas variables. La conclusión fue que existió 

una conexión fuerte entre la conciencia fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades fiscales, indicando que una mayor conciencia tributaria 

conllevaba a un mejor cumplimiento de las responsabilidades fiscales. 

García y De La Cruz (2022) en la tesis sobre la educación fiscal y su 

influencia en el proceso de pago del gravamen a la renta de tercera categoría. Los 

resultados evidenciaron un Chi-cuadrado de Pearson de 18.691 y un nivel de 

significancia de 0.01, indicando que existió una conexión entre la disposición 

tributaria y la normativa de renta de tercera categoría Régimen Mype. También se 

halló un Chi-cuadrado de Pearson de 10.495 y un nivel de significancia asintótica 

de 0.033, mostrando que existió una conexión entre la confianza fiscal y la 

recaudación de renta de tercera categoría. Asimismo, se evidenció un Chi-cuadrado 

de Pearson de 4.951 y un nivel de significancia de 0.026, que estuvo por debajo del 

umbral permitido, revelando una conexión entre los constructos de estudio. 

Concluyeron que existió un vínculo directo entre la formación tributaria y el pago de 

la renta de tercera categoría, sugiriendo que, a mayor formación fiscal, mayor sería 

el acatamiento de los deberes de renta de tercera categoría. 
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Maca (2023) en la tesis sobre el programa de difusión fiscal y su asociación 

con las responsabilidades tributarias. Los hallazgos evidenciaron un índice de 

correlación de Spearman de 0.879 y un valor p de 0.000, menor al 0.05, indicando 

que existió una correlación fuerte entre los mecanismos de comunicación y el 

acatamiento de los deberes fiscales. Asimismo, se encontró un índice de conexión 

de Spearman de 0.895 y un valor p de 0.000, que estuvo por debajo del umbral 

permitido de 0.05, indicando una conexión fuerte entre los medios comunicativos y 

el cumplimiento tributario. También se evidenció un índice de asociación de 

Spearman de 0.845 y un nivel de significancia de 0.000, que estuvo por debajo del 

umbral permitido de 0.05, evidenciando una asociación entre las variables. 

Concluyó que existió una relación directa entre el programa de difusión fiscal y el 

acatamiento fiscal de las mypes, sugiriendo que, a mayor difusión tributaria, mayor 

era el cumplimiento tributario de las mypes. 

En el contexto internacional, en Ecuador; Parrales (2023) investigó la cultura 

fiscal y su efecto en el acatamiento de los deberes fiscales por parte de los socios 

de la asociación. Los resultados revelaron que el 76% de los contribuyentes 

desconocía sobre cultura tributaria y el 80% desconocía sobre los deberes 

tributarios. Asimismo, el 88% de los socios no cumplía puntualmente con sus 

obligaciones tributarias. Se visualizó un índice de correlación de Pearson de 0.345 

y un nivel de significancia de 0.001, que estuvo por debajo del umbral permitido de 

0.05, indicando que la cultura fiscal se asociaba de forma moderada con las 

responsabilidades de pagar los impuestos. Concluyó que la cultura tributaria 

predisponía a los ciudadanos a cumplir con sus deberes fiscales, sugiriendo que 

los ciudadanos con mayor conocimiento y comprensión de los impuestos y tributos 

fiscales reflejaban un mayor cumplimiento en las obligaciones tributarias de forma 

voluntaria en el contexto de estudio. 

En Colombia; Argote (2022) investigó la cultura fiscal y las implicaciones 

resultantes del retraso en el pago de impuestos. Los resultados evidenciaron que 

el 64% indicó que la cultura tributaria era moderada y el 56% mostró que la 

liquidación del impuesto presentaba un nivel regular. La afirmación sugirió que el 

conocimiento tributario jugaba un papel crucial como indicador del cumplimiento por 

parte del contribuyente en el pago de sus tributos. Además, se argumentó que las 

personas debían cumplir con sus pagos fiscales, ya que esto favorecía el auge de 
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una sociedad y de una nación. También se encontró un índice de correlación de 

Pearson de 0.345 y un nivel de significancia de 0.000, que estuvo por debajo del 

umbral permitido de 0.05. Concluyó que existió una asociación débil entre la cultura 

fiscal y la liquidación de los gravámenes de tercera categoría, sugiriendo que los 

contribuyentes con mayor cultura tributaria evidenciaban un mayor pago del 

impuesto de tercera categoría. 

En Costa Rica; Ruiz y Segura (2022) investigaron cómo la cultura fiscal 

estaba vinculada a la responsabilidad de los deberes formales y sustantivos por 

parte de los microempresarios. Los resultados evidenciaron que el 55% de los 

encuestados pagaba impuestos, el 25% precisaba que no pagaba impuestos, el 

40% realizaba la declaración voluntaria de sus tributos y el 40% no realizaba la 

declaración voluntaria de sus tributos. Asimismo, se evidenció un índice de 

correlación de Pearson de 0.292 y un nivel de significancia de 0.000, que estuvo 

por debajo del umbral permitido de 0.05, evidenciando que existió un vínculo entre 

los conceptos. Concluyeron que la mayoría de los ciudadanos incumplían con sus 

deberes tributarios, ya que carecían de cultura tributaria, por lo que se necesitaban 

mayores capacitaciones tributarias que fomentaran conductas positivas y redujeran 

acciones orientadas a soslayar el pago total y parcial de los tributos. Reveló que la 

cultura fiscal guardaba conexión con el acatamiento de las responsabilidades 

formales y sustanciales. 

En Colombia; Restrepo et al. (2019) investigaron la cultura fiscal y el pago 

del tributo industrial y comercial (ICA) por parte de los vendedores no sometidos al 

Impuesto al Valor Agregado (IVA). Los hallazgos evidenciaron que el 40% de los 

encuestados consideraba que sus ingresos eran suficientes para concretar la 

cancelación de los tributos, y el 40% de los participantes consideraba que el pago 

del impuesto era acorde al rubro de su negocio, mientras que el 35% de los 

participantes indicaba que el pago era justo de acuerdo con el impuesto establecido 

por el Estado. Se evidenció un índice de asociación de Pearson de 0.564 y un nivel 

de significancia de 0.000, inferior al umbral permitido de 0.05. Concluyeron que la 

mayoría de los participantes poseía cultura tributaria y que esto conllevaba a que 

la mayoría cumpliera con el pago de sus tributos, existiendo una asociación directa 

entre los constructos en investigación. Se requirió el planteamiento de acciones 

para fortalecer y sostener el cumplimiento puntual del pago de los tributos. 
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En Ecuador; Urrutia y Yancha (2019) investigaron la cultura fiscal y el ingreso 

fiscal. Los resultados evidenciaron que el 55% del total recaudado en los últimos 

años correspondió a impuestos derivados de intereses de mora y multas tributarias, 

lo que reflejó que aún faltaba por mejorar la cultura tributaria en el país. Es decir, la 

cultura tributaria era deficiente debido a factores como la falta de educación 

tributaria, políticas tributarias objetivas y estrategias de recaudación inadecuadas. 

Se evidenció un índice de correlación de 0.632 y un p-valor de 0.000, menor al 

umbral permitido de 0.05, revelando una asociación entre los conceptos en 

investigación. Concluyeron que la ausencia de cultura fiscal en los contribuyentes 

condujo al incumplimiento del pago de impuestos. Esto demostró que la mayoría 

de los contribuyentes tenía deudas fiscales y se encontraba pagando tasas de 

interés moratorio. Esto sugirió que la falta de cultura tributaria generaba un mayor 

incumplimiento del pago de los tributos. 

Entre las teorías que sustentaron el estudio de la cultura tributaria estaban 

la teoría de la equidad: La teoría, propuesta por Tyler y Smith  (1998)  se basaba 

en la deducción de que los individuos acataban las directrices tributarias si 

percibían el sistema como justo. La Teoría de la moral fiscal: Elffers (2000) se 

basaba en la noción de que las personas tenían un impulso interno que incidía en 

su decisión de cumplir con el pago o evadir impuestos. Esta teoría surgió al 

visualizar que, aunque se ofrecían las mismas oportunidades, algunos ciudadanos 

soslayaban los tributos de forma significativa y otros no los pagaban. La Teoría de 

la dinámica social: Teoría, desarrollada por Torgler  (2007) se basaba en el principio 

de que los contribuyentes participaban en un juego donde su conducta se ajustaba 

a la de los demás contribuyentes. La teoría microeconómica: Teoría, desarrollada 

por Allingham y Sandmo (1972) se basaba en la relevancia de enfocarse en los 

hechos particulares de ambas partes al tomar decisiones sobre el monto a tributar. 

En cuanto al cumplimiento tributario, se estableció la teoría del castigo y la 

disuasión, Slemrod (2007) que sugería que los ciudadanos cumplían con sus 

deberes fiscales principalmente debido al temor al castigo. La creencia era que las 

sanciones severas y la probabilidad de ser auditado actuaban como disuasivos, 

llevando a los ciudadanos a cumplir voluntariamente con sus responsabilidades 

tributarias para evitar consecuencias negativas. Asimismo, se estableció la teoría 

del consenso social según Tyler (2006) quien explicó que el cumplimiento tributario 
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se basaba en la percepción de los contribuyentes sobre la igualdad y la legitimidad 

del aparato tributario. Cuando los contribuyentes creían que el sistema era justo y 

que los impuestos se utilizaban de manera apropiada para el bien común, estaban 

más inclinados a cumplir voluntariamente. La aceptación social del sistema 

tributario promovía el cumplimiento por parte de los contribuyentes, ya que estos 

percibían el sistema del estado como justo y, por ende, comenzaban a tributar. 

En razón de las teorías establecidas, se elaboró una definición de la cultura 

tributaria, Cabrera et al. (2021) indicaron que la cultura fiscal era el acervo de 

información y el nivel de entendimiento que un país poseía sobre los tributos, así 

como el acervo de actitudes, conocimientos, costumbres y criterios que la sociedad 

tenía en relación con los tributos. Para Gallardo  (2022) la cultura tributaria eran las 

cualidades y conductas que las personas mostraban en la práctica con respecto a 

sus responsabilidades tributarias con el Estado. Indicaba el nivel de comprensión 

que tenía una sociedad sobre el sistema tributario y cómo interactuaba con él en la 

práctica. Según Yaguache et al. (2018) se definió como una serie de conductas, 

principios y conocimientos compartidos entre los miembros de una sociedad, 

instituidos en vínculo con diferentes aspectos asociados a los impuestos y la noción 

de la doctrina que componía la misma, lo que llevaba al pago deliberado de las 

responsabilidades fiscales.  

La variable cultura tributaria estaba conformada por tres dimensiones: 

educación tributaria, conciencia tributaria y difusión tributaria. Sobre la dimensión 

educación tributaria, según Muñoz (2023) la educación tributaria era el acervo de 

acciones procedimentales enfocadas a ampliar el conocimiento y la susceptibilidad 

referente a los deberes y derechos de los ciudadanos vinculados a una colectividad. 

Algunos grupos sociales compartían valores y comportamientos con el propósito de 

cumplir de forma pertinente con los deberes financieros que contribuían al bienestar 

general de una comunidad. Asimismo, Ramos y Orosco (2020) explicaron que la 

educación tributaria era la adquisición de conocimientos que abarcaban diversas 

facetas de los tributos, destinada a desarrollar estrategias efectivas para cultivar 

una sólida cultura fiscal en los ciudadanos, fomentando y promoviendo una 

conciencia profunda y reflexiva sobre la importancia del cumplimiento fiscal en la 

sociedad. 
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Sobre la dimensión conciencia tributaria, para Olguin y Picon (2018) la 

conciencia tributaria se precisó como el impulso que los ciudadanos poseían para 

abonar sus tributos. En otros términos, eran dogmas y comportamientos que 

poseían rasgos coactivos, los cuales impulsaban a los ciudadanos a contribuir con 

el Estado, menguando los fraudes. Asimismo, Mahyuliza et al. (2019) explicaron 

que la conciencia tributaria se refería al entendimiento que los obligados tributarios 

tenían acerca de sus responsabilidades impositivas, establecidas por normas 

jurídicas. Este compromiso debía ser asumido voluntariamente por cada individuo, 

reconociendo que dichos pagos contribuían al beneficio colectivo y al desarrollo 

integral de la nación. Esto implicaba una comprensión objetiva y profunda de la 

importancia cívica y económica de cumplir con las obligaciones fiscales, 

reconociendo su papel crucial en el fortalecimiento y prosperidad de la sociedad. 

Sobre la dimensión difusión tributaria, según Rosales y Córdova (2021) se 

definió como el procedimiento organizado de información y difusión de información 

relacionada con las leyes fiscales y regulaciones impositivas. Este enfoque 

proactivo tuvo como objetivo principal educar a los contribuyentes sobre sus 

responsabilidades y derechos fiscales, fomentando el cumplimiento voluntario y 

reduciendo la evasión. Utilizó múltiples canales, como campañas publicitarias, 

redes sociales y talleres educativos, para transmitir de manera clara y accesible los 

cambios tributarios y sus implicaciones. La difusión tributaria fue esencial para 

fortalecer la transparencia y la familiaridad entre el Estado y la colectividad. Para 

Ramos  (2018) explicó que la difusión tributaria implicaba la emisión, expansión, 

divulgación y circulación de información exhaustiva y transparente. Fue la 

presentación detallada de todos los escenarios posibles en los que se llevaba a 

cabo la práctica fiscal, y el análisis riguroso de las nociones tributarias. 

 

Se definió la variable cumplimiento de obligaciones de renta de tercera 

categoría, según Pérez (2021) indicó que es el acto de satisfacer todas las 

responsabilidades fiscales asociadas a los ingresos provenientes de actividades 

comerciales y empresariales. este cumplimiento implica el pago puntual y completo 

de los impuestos, así como la presentación precisa de declaraciones tributarias y 

documentos requeridos por las autoridades. Este proceso asegura la transparencia 

y legalidad de las operaciones comerciales, apoyando la financiación de los 
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servicios públicos y el progreso económico nacional. Así mismo Ramos (2018) lo 

definió como la conexión entre sujetos deudores y acreedores tributarios, que, a 

través de la norma, su acatamiento puede ser obligatorio de forma coercitiva. Según 

Alarcón (2019) indicó que es el acto de satisfacer y cumplir con las 

responsabilidades fiscales asociadas a ingresos de tercera categoría según las 

leyes tributarias.  

Se procedió a definir las dimensiones del cumplimiento de obligaciones de 

renta de tercera categoría; entre ellas estaban el cumplimiento tributario, la 

fiscalización tributaria y las infracciones tributarias. Sobre la dimensión 

cumplimiento tributario, según la SUNAT (2023) se indicó que el acatamiento fiscal 

se orientaba al hecho de observar y seguir todas las leyes fiscales y regulaciones 

plasmadas por la autoridad tributaria de un país. Incluía la presentación puntual y 

precisa de las declaraciones de impuestos, el pago oportuno de los impuestos 

adeudados y el seguimiento de todas las normativas fiscales aplicables. El 

cumplimiento tributario abarcaba no solo el pago de impuestos, sino también la 

gestión de registros financieros detallados para respaldar transacciones e ingresos. 

Era esencial para prevenir sanciones y salvaguardar la integridad económica y 

financiera de una entidad, garantizando así el cumplimiento normativo, legal y fiscal 

por parte de los contribuyentes. 

Sobre la dimensión fiscalización tributaria, según SUNAT  (2023) se indicó 

que se refería al proceso mediante el cual la autoridad fiscal verificaba y evaluaba 

la precisión y la honradez de la información suministrada por parte del contribuyente 

en sus declaraciones de impuestos. Implicaba auditorías, revisiones y otras 

investigaciones llevadas a cabo por las autoridades fiscales para asegurarse de 

que los contribuyentes estuvieran cumpliendo con las leyes tributarias. Se buscaba 

examinar los registros financieros y se realizaban cálculos para determinar si se 

habían pagado los impuestos adecuados. Según León (2018) se indicó que eran 

las acciones y actividades establecidas por normativas legales. Su finalidad era 

posibilitar la gestión fiscal, evaluar y corroborar el acatamiento de las 

responsabilidades fiscales por parte del deudor tributario. Este proceso aseguraba 

el cumplimiento normativo y la transparencia de las operaciones financieras, así 

como el trato justo y equitativo de los contribuyentes. 
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Según el SAT (2019) se trató de un proceso llevado a cabo exclusivamente 

por la Administración Tributaria y bajo la supervisión de un agente fiscalizador. Este 

procedimiento, de acuerdo con las disposiciones del Código Tributario, representó 

una de las competencias de la entidad encargada de la recaudación. Su objetivo 

principal fue evaluar si los contribuyentes cumplían adecuadamente con sus 

obligaciones fiscales. Para llevar a cabo este proceso, se notificó al sujeto 

fiscalizado mediante un requerimiento y una carta de presentación. La fiscalización 

finalizó mediante la emisión de una Resolución de Determinación, la cual pudo 

establecer la conformidad, la existencia de una deuda tributaria o la devolución de 

pagos realizados en exceso o de manera indebida. Asimismo, según León (2018) 

la supervisión fiscal fue el acervo de operaciones ejecutadas por las autoridades 

tributarias para inspeccionar, controlar y evaluar la puntualidad de los pagos 

fiscales por los ciudadanos. 

Sobre la dimensión infracciones tributarias, según SUNAT (2023) las 

infracciones tributarias se refirieron a las violaciones de las directrices tributarias 

por parte de los ciudadanos. Estas violaciones incluyeron el fraude fiscal, la evasión 

de impuestos, la omisión de ingresos, la presentación de información falsa o 

engañosa, entre otros actos fraudulentos relacionados con los impuestos. Las 

infracciones tributarias pudieron resultar en sanciones financieras, multas y, en 

casos graves, acciones legales y penales. La prevención de las infracciones 

tributarias fue vital para sostener la entereza del sistema fiscal.  Diaz indicó que la 

infracción tributaria englobaba cualquier acción u omisión que contraviniera las 

normas fiscales definidas en leyes o decretos legislativos. La ausencia de 

cumplimiento de los deberes por numerosos ciudadanos pudo ser resultado de 

desconocimiento normativo, negligencia o incluso intencionalidad, contribuyendo 

así a garantizar el acatamiento de las normas. 

Las infracciones pudieron ser de tipo: según la SUNAT (2023) las 

infracciones por omisión de deberes formales: Una infracción tributaria por omisión 

de deberes formales se produjo cuando un contribuyente no cumplió con las 

obligaciones administrativas y documentales establecidas por las autoridades 

fiscales. Esto pudo incluir la falta de presentación oportuna de declaraciones, la 

omisión de registros contables requeridos o la no observancia de cualquier otro 

requisito administrativo establecido por la legislación fiscal. La infracción por 
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evasión fiscal: La infracción tributaria por evasión fiscal se refirió a cualquier 

conducta destinada a eludir ilegalmente el pago total o parcial de impuestos. Esto 

pudo incluir la manipulación de registros contables, la subestimación de ingresos, 

la utilización de esquemas de evasión o cualquier otro acto que tuviera como 

objetivo disminuir la carga tributaria de manera fraudulenta, contraviniendo las leyes 

fiscales establecidas por los entes del sistema tributario peruano. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

En la investigación se utilizó el tipo de indagación aplicada; según el 

CONCYTEC (2020) este tipo de estudio se orientó hacia la creación de nuevos 

métodos y estrategias para conseguir los propósitos particulares anticipadamente 

propuestos. Este enfoque de indagación involucró la integración de todos los 

saberes disponibles y su profundización, con la finalidad de dar solución a un 

problema identificado (pp. 5-6). 

3.1.2. Diseño de investigación 

La indagación se basó en el diseño no experimental, según lo especificado 

por Hernández y Mendoza (2018) en este diseño se evalúa y analiza hechos sin 

aplicar estimulación a los constructos independientes. En vez de imponer control 

sobre los hechos experimentales, el indagador se enfoca a juntar, analizar e 

interpretar los datos en su ámbito natural. 

El análisis seguirá un enfoque seccional, según lo indicado por Arias y 

Covino (2020) donde el indagador recopiló datos de múltiples encuestados en un 

solo punto de tiempo y luego analizó esta información para comprender el contexto 

en profundidad. 

La investigación tuvo un alcance correlacional; según Bernal (2016) se 

explicó que el nivel correlacional tenía como finalidad medir el nivel de relación 

entre los conceptos, sin implicar necesariamente una conexión causal directa. 

 3.2. Variables y operacionalización  

Variable 1: Cultura tributaria  

Definición conceptual: según Cabrera et al. (2021) quienes explicaron que la 

cultura fiscal era un acervo de datos y nivel de entendimiento que un país ostentaba 

sobre los tributos, así como el acervo de actitudes, sensaciones, costumbres y 

criterios que la ciudadanía poseía respecto a los tributos. 

Definición operacional: El constructo se midió a través de las acciones formación 

tributaria, conciencia fiscal y difusión tributaria; todos estos elementos contenían 15 

enunciados con los cuales fueron medidos. 
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Indicadores: el constructo estuvo conformado por tres dimensiones: formación 

tributaria, conocimiento tributario y difusión tributaria. La primera dimensión, 

formación tributaria, contenía tres indicadores: formación tributaria, conocimiento 

tributario y cumplimiento tributario. La segunda dimensión, conciencia tributaria, 

contenía tres indicadores: responsabilidad tributaria, transparencia tributaria y 

equidad tributaria. La tercera dimensión, difusión tributaria, contenía tres 

indicadores: comunicación tributaria, orientación tributaria y promoción tributaria. 

Escala: Fue del tipo ordinal, para el cual se establecieron cinco (5) alternativas, 

que permitieron cuantificar la información, siendo estas: definitivamente sí, 

probablemente sí, indeciso, probablemente no, definitivamente no. 

Variable 2: Cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría 

Definición conceptual: Según Pérez (2021) se explicó que el cumplimiento de 

obligaciones de renta de tercera categoría se definió como el acto de satisfacer 

todas las responsabilidades fiscales asociadas a los ingresos provenientes de 

actividades comerciales y empresariales. Este cumplimiento implicó el pago puntual 

y completo de los impuestos, así como la presentación precisa de declaraciones 

tributarias y documentos requeridos por las autoridades. 

Definición operacional: el constructo "cumplimiento de obligaciones de renta de 

tercera categoría" se midió por medio de las acciones: cumplimiento tributario, 

fiscalización tributaria e infracciones tributarias. 

Indicadores: conformado por tres dimensiones: cumplimiento tributario, 

fiscalización tributaria e infracciones tributarias. La primera dimensión, 

cumplimiento tributario, contenía tres indicadores: tasa de cumplimiento voluntario, 

nivel de confianza tributaria y tasa de recaudación efectiva. Para la segunda 

dimensión, fiscalización tributaria, contenía tres indicadores: auditoría tributaria, 

notificaciones tributarias y sanciones tributarias. Para la tercera dimensión, 

infracciones tributarias, contenía tres indicadores: porcentajes de infracciones, 

cantidad de multas y cumplimiento de sanciones. 

Escala: fue del tipo ordinal, para la cual se establecieron cinco (5) alternativas, 

permitiendo cuantificar la información, siendo estas: definitivamente sí, 

probablemente sí, indeciso, probablemente no, definitivamente no. 
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3.3.  Población, muestra y muestreo 

3.1.1. Población  

Según Ñaupa et al.  (2018) la población fue la totalidad o una parte específica 

de seres, objetos, elementos y unidades que compartieron características 

particulares y fueron el objeto de investigación. Sobre esta población, se pretendió 

ejecutar inferencias y generalizar resultados. Se escogieron 50 empleados de las 6 

cafeterías en funcionamiento en la ciudad de Jaén. 

• Criterio de inclusión: empleados con acuerdos contractuales, y permanencia 

laboral superior a 3 meses.  

• Criterios de exclusión: colaboradores que están trabajando inferior a 3 mes y 

colaboradores que no firmaron el consentimiento informado para conformar 

parte de la indagación. 

3.1.2. Muestra  

Para Arias y Covinos  (2021) la muestra consistió en un grupo específico de 

personas que compartieron las mismas características que se encontraban en la 

población en su conjunto. En este estudio, la muestra estuvo constituida por 50 

empleados de las cafeterías ubicadas en la ciudad de Jaén. 

3.1.3. Muestreo  

Según Condori (2020) el método de muestreo aplicado fue de tipo no 

probabilístico por conveniencia, lo que significó que las unidades de muestra no 

fueron seleccionadas aleatoriamente, sino que se eligieron basándose en el criterio 

y juicio del investigador. El muestreo fue diferente al probabilístico, ya que se 

escogieron las unidades muestrales por el juicio y la experiencia del investigador. 

3.1.4. Unidad de análisis  

Un colaborador de las cafeterías ubicadas en la ciudad de Jaén durante el año 

2023. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Técnica  

El procedimiento que se utilizó fue la encuesta. Según los autores Cisneros 

et al. (2022) la técnica más comúnmente empleada en investigaciones científicas 
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para recopilar datos fue la encuesta. Este procedimiento implicó la participación de 

un entrevistador capacitado que utilizó un cuestionario previamente organizado y 

validado, el cual se administró a un entrevistado seleccionado de una muestra 

poblacional.  

En esta indagación, se utilizó la encuesta con el propósito de evaluar los dos 

constructos de estudio. Esta técnica buscó medir la variable cultura fiscal y el 

acatamiento de las responsabilidades de renta de tercera categoría en los 

colaboradores de las cafeterías de la ciudad de Jaén. 

Instrumento 

El instrumento utilizado fue el cuestionario. Según Cisneros et al. (2022) este 

estaba constituido por un acervo de ítems ordenados de forma clara, con el 

propósito de medir y cuantificar los conceptos de estudio. Sus respuestas estaban 

destinadas a abordar la formulación del problema y las hipótesis planteadas.  

El instrumento utilizado estaba conformado por 30 enunciados, plasmados 

en un soporte de recolección de datos, para recolectar las opiniones de los 

participantes referente al objeto de estudio. Del total de los enunciados, 15 

correspondieron al constructo cultura tributaria y 15 correspondieron al constructo 

cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría. La valoración de 

ambos conceptos se realizó a través de la escala ordinal tipo Likert. 

Validez  

La validez del instrumento, según Arias y Covinos (2021) explicó que hacía 

alusión al grado en el que el cuestionario medía de manera efectiva lo que se 

proponía evaluar. En este estudio, la validez del soporte de recolección de datos se 

ejecutó por medio de tres expertos, los cuales emitieron una opinión aprobatoria 

referente a los instrumentos de la cultura fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría. 

Tabla 1  
Validación de juicio de expertos 

N° Nombres y apellido especialidad Dictamen 

1 Jaime Rodomiro Herrera Diaz Magister Aceptable 

2 José Luis Bustamante León        Magister Aceptable 

3 Rivera Tantachuco Ricardo        Magister Aceptable 
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Confiabilidad  

"La fiabilidad del cuestionario, para Ñaupa et al. (2018) hacía alusión a la 

coherencia y durabilidad de las mediciones. La confiabilidad del instrumento se 

evidenció ya que generó resultados constantes y susceptibles de ser reproducidos 

en distintos momentos y en situaciones semejantes. En ese orden de ideas, para 

determinar la fiabilidad del soporte de preguntas se utilizó el alfa de Cronbach, para 

valorar la fiabilidad intrínseca de los instrumentos respecto a la cultura fiscal y el 

cumplimiento de los deberes de la renta de tercera categoría. Con ello, se 

obtuvieron resultados confiables en el estudio. 

Tabla 2  

Confiabilidad del instrumento 

N° Cuestionario 
Alfa de 

Cronbach 
Ítems 

1 Cultura tributaria 0.846 12 

2 
Cumplimiento de obligaciones de 

renta de tercera categoría 
0.826 13 

3 Total 0.903 25 

 

3.5. Procedimientos 

En un primer momento se realizó la búsqueda e identificación de referencias 

bibliográficas respecto al objeto de estudio; estas referencias fueron obtenidas de 

fuentes confiables, las cuales sirvieron para elaborar los estudios previos de nivel 

internacional y nacional respecto a la investigación. Al mismo tiempo, se plantearon 

los objetivos de estudio, las hipótesis, la justificación teórica, práctica, metodológica 

y social. Se estableció el instrumento estadístico (encuesta) que permitió recoger 

datos, analizar y conseguir los objetivos planteados. También se diseñó la hoja de 

preguntas, que contenía 30 enunciados para los dos conceptos. Luego, se presentó 

la solicitud al administrador de la cafetería El Malecón. Una vez obtenido el permiso 

del administrador, se procedió a aplicar la encuesta a cada uno de los 

colaboradores de la cafetería hasta completar la muestra de estudio y poder 

obtener datos representativos para la elaboración de la indagación. 
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3.6. Método de análisis de datos  

Luego de utilizar la encuesta, la data se clasificó, para luego almacenarla, 

procesarla, analizarla e interpretarla, haciendo uso del programa SPSS y Excel. Se 

utilizó la estadística descriptiva, tales como frecuencias y porcentajes, para 

caracterizar en un primer momento los constructos de la indagación y conocer sus 

características respectivas. Asimismo, se usó la estadística inferencial, que incluyó 

pruebas de confiabilidad, evaluación de normalidad y contrastación de hipótesis. 

Dado que los datos reflejaron un comportamiento no normal, la evaluación de la 

hipótesis se ejecutó con la Rho de Spearman, con lo cual se corroboraron las 

hipótesis establecidas y se permitió el logro de los objetivos establecidos en el 

estudio. Luego, se discutieron los resultados mediante la comparación de los 

hallazgos propios del estudio, los resultados de los antecedentes y las afirmaciones 

de las teorías establecidas. Estos resultados fueron representados en tablas, 

gráficos y figuras estadísticas. 

3.7. Aspectos éticos  

La indagación acató todos los códigos éticos precisados por la Universidad 

César Vallejo para promover la integridad investigativa, conservando los principios 

de buenas prácticas, responsabilidad y veracidad en la investigación. Se aprobó la 

participación voluntaria de las unidades de análisis, las cuales ostentaron la 

potestad de realizar preguntas y abandonar la participación en cualquier momento 

sin tener consecuencia alguna. Asimismo, se mencionó que no implicaba riesgo 

alguno para las unidades muestrales que estaban participando, otorgando la opción 

de abandonar la encuesta si alguna pregunta les resultaba incómoda. Se indicó que 

los hallazgos contribuirían al campo contable tributario. Para asegurar la 

confidencialidad, se recopilaron los datos de forma anónima y se prometió que la 

información sería utilizada únicamente para propósitos académicos, manteniéndola 

bajo el cuidado del responsable del estudio y desechándola de forma adecuada si 

el caso lo ameritara. 
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IV. RESULTADOS 

4.1 Estadística descriptiva 

En cuanto al propósito general: Establecer la relación entre la cultura fiscal y 

cumplimiento de obligaciones de renta de tercera categoría en las cafeterías de 

Jaén, Cajamarca 2023.  

Tabla 3  
Tabla cruzada cultura fiscal y acatamiento de responsabilidades de renta de 
tercera categoría 

 

Cumplimiento de obligaciones de 

renta de tercera categoría Total 

Bajo Medio Alto 

Cultura 

tributaria 

Bajo 
Recuento 0 2 0 2 

% del total 0,0% 4,0% 0,0% 4,0% 

Medio 
Recuento 2 33 2 37 

% del total 4,0% 66,0% 4,0% 74,0% 

Alto 
Recuento 0 2 9 11 

% del total 0,0% 4,0% 18,0% 22,0% 

Total 

Recuento 2 37 11 50 

% del total 4,0% 74,0% 22,0% 
100,0

% 

 

En la tabla 03, la relación entre la cultura fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría en las cafeterías de la ciudad de 

Jaén mostró que la mayoría, un 66.00% (33), presentó un grado moderado de 

cultura fiscal, relacionado con un nivel medio de acatamiento de responsabilidades 

de renta de tercera categoría. El 18.00% (9) presentó un nivel alto de cultura 

tributaria, vinculado a un nivel alto de cumplimiento de obligaciones de renta de 

tercera categoría en las cafeterías de Jaén. La cultura fiscal incidió en cómo los 

ciudadanos percibieron y respondieron a sus obligaciones de pago de renta de 

tercera categoría. Una cultura tributaria fuerte fue clave para garantizar el 

cumplimiento voluntario, prevenir la evasión fiscal y promover una participación 

activa y consciente en el sistema tributario. 
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En cuanto al primer propósito específico: establecer la relación entre la formación 

fiscal y acatamiento de las responsabilidades de renta de tercera categoría en las 

cafeterías de Jaén, Cajamarca 2023. 

Tabla 4  
Tabla cruzada educación tributaria y cumplimiento de obligaciones de renta de 
tercera categoría 

 

Cumplimiento de obligaciones de renta 

de tercera categoría Total 

Bajo Medio Alto 

Educación 

tributaria 

Bajo 
Recuento 0 3 0 3 

% del total 0,0% 6,0% 0,0% 6,0% 

Medio 
Recuento 2 32 4 38 

% del total 4,0% 64,0% 8,0% 76,0% 

Alto 
Recuento 0 2 7 9 

% del total 0,0% 4,0% 14,0% 18,0% 

Total 
Recuento 2 37 11 50 

% del total 4,0% 74,0% 22,0% 100,0% 

 

En la tabla 04, la relación entre la educación fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría en las cafeterías de la ciudad de 

Jaén mostró que la mayoría, un 64.00% (32), presentó un grado regular de 

formación fiscal, relacionado con un nivel medio de cumplimiento de obligaciones 

de renta de tercera categoría. El 14.00% (7) presentó un nivel alto de educación 

tributaria, vinculado a un nivel alto de cumplimiento de obligaciones de renta de 

tercera categoría en las cafeterías de la ciudad de Jaén. La educación tributaria 

desempeñó un papel fundamental en el acatamiento de las responsabilidades de 

renta de tercera categoría al proporcionar conocimientos, promover la 

transparencia, disuadir la evasión fiscal y fomentar una cultura tributaria positiva. 

Un público bien educado en temas tributarios tendió a ser más consciente y 

comprometido con sus responsabilidades fiscales. 
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En razón al segundo propósito específico: establecer la relación entre la conciencia 

fiscal y el acatamiento de las responsabilidades de renta de tercera categoría en 

las cafeterías de Jaén, Cajamarca 2023. 

Tabla 5  
 
Tabla cruzada conciencia fiscal y acatamiento de responsabilidades de renta de 
tercera categoría 

 

En la tabla 05, la relación entre la conciencia fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría en las cafeterías de la ciudad de 

Jaén mostró que la mayoría, un 64.00% (32), presentó un nivel regular de 

conciencia fiscal, vinculado con un nivel medio en el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría. El 18.00% (9) presentó un nivel 

alto de conciencia tributaria, vinculado a un nivel alto de cumplimiento de 

obligaciones de renta de tercera categoría en las cafeterías de la ciudad de Jaén. 

La conciencia tributaria incidió directamente en la actitud y comportamiento de los 

contribuyentes hacia el acatamiento de las responsabilidades de la renta de tercera 

categoría. Una conciencia tributaria sólida creó una base para el cumplimiento 

voluntario y contribuyó al funcionamiento eficiente y equitativo del sistema tributario. 

 

 

 

Cumplimiento de obligaciones de renta 

de tercera categoría Total 

Bajo Medio Alto 

Conciencia tributaria 

Bajo 

Recuento 0 4 0 4 

% del 

total 
0,0% 8,0% 0,0% 8,0% 

Medio 

Recuento 2 32 2 36 

% del 

total 
4,0% 64,0% 4,0% 72,0% 

Alto 

Recuento 0 1 9 10 

% del 

total 
0,0% 2,0% 18,0% 20,0% 

Total 

Recuento 2 37 11 50 

% del 

total 
4,0% 74,0% 22,0% 100,0% 
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En razón al tercer propósito específico:  establecer la relación entre la difusión fiscal 

y el acatamiento de responsabilidades de renta de tercera categoría en las 

cafeterías de Jaén, Cajamarca 2023. 

Tabla 6  

Tabla cruzada difusión fiscal y el acatamiento de responsabilidades de renta de 
tercera categoría 

 

Cumplimiento de obligaciones de renta 

de tercera categoría Total 

Bajo Medio Alto 

Difusión tributaria 

Bajo 

Recuento 0 1 0 1 

% del 

total 
0,0% 2,0% 0,0% 2,0% 

Medio 

Recuento 2 30 2 34 

% del 

total 
4,0% 60,0% 4,0% 68,0% 

Alto 

Recuento 0 6 9 15 

% del 

total 
0,0% 12,0% 18,0% 30,0% 

Total 

Recuento 2 37 11 50 

% del 

total 
4,0% 74,0% 22,0% 100,0% 

 

 En la tabla 05, la relación entre la difusión fiscal y el acatamiento de la 

responsabilidad de renta de tercera categoría en las cafeterías de la ciudad de Jaén 

mostró que la mayoría, un 60.00% (30), presentó un nivel medio de difusión fiscal, 

vinculado con un nivel regular de acatamiento de las responsabilidades de renta de 

tercera categoría. El 18.00% (9) presentó un nivel alto de difusión tributaria, 

vinculado a un nivel alto de cumplimiento de obligaciones de renta de tercera 

categoría en las cafeterías de la ciudad de Jaén. La difusión fiscal incidió en el 

acatamiento de las responsabilidades del pago de renta de tercera categoría al 

informar y sensibilizar a los contribuyentes, creando conocimiento de las normas, 

incentivos, procedimientos y sanciones tributarias. La comprensión que los 

contribuyentes tenían sobre las implicancias fiscales y beneficios de cumplir con las 

obligaciones tributarias promovió una cultura de responsabilidad fiscal, 

fortaleciendo la recaudación y sosteniendo la equidad en el sistema tributario. 
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4.2 Estadística inferencial 

Prueba de normalidad  

Parámetro de decisión  

Sig ≥ 0.05 se acepta la H0; la información presentó distribución normal 

Sig ≤ 0.05 se rechaza la H0; la información no presentó distribución normal 

Tabla 7  
 
Pruebas de normalidad con Kolmogorov-Smirnov 
 

 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Cultura tributaria ,162 50 ,002 

Cumplimiento de obligaciones de 

renta de tercera categoría 
,074 50 ,200* 

 

La prueba de normalidad se elaboró a través de Kolmogorov-Smirnov, ya 

que los datos fueron iguales o inferiores a 50, y el nivel de significancia (sigma) 

referente a la cultura fiscal fue de 0.000 y del constructo acatamiento de 

responsabilidades de renta de tercera categoría fue de 0.000. El primer y segundo 

resultado fueron inferiores al (alfa) 0.05, precisando que los datos no tenían 

distribución normal, lo que permitió el uso de pruebas no paramétricas, 

específicamente el estadístico Rho de Spearman, dado que los constructos fueron 

cuantitativos y valorados en la escala ordinal. 

Prueba de hipótesis  

Hipótesis general  

H1: Sí existe relación entre la cultura fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 

Cajamarca 2023 

 H0: No existe relación entre la cultura fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 

Cajamarca 2023.  
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Tabla 8  
 

Relación entre la cultura fiscal y el acatamiento de las responsabilidades de renta 
de tercera categoría 

 
Cultura 

tributaria 

Cumplimiento de 

obligaciones de 

renta de tercera 

categoría 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,631** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 50 50 

Cumplimiento de 

obligaciones de renta 

de tercera categoría 

Coeficiente de 

correlación 
0,631** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 50 50 

 

Se observó en la tabla 14 que la significancia bilateral fue de 0.000, menor 

que 0.05, por lo que se refutó la hipótesis nula y se afirmó la hipótesis alterna. 

Además, un índice de relación de la Rho de Spearman de 0.631 evidenció que 

existió una relación positiva moderada entre la cultura fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría, concluyendo que, a mayor cultura 

fiscal, mayor fue el acatamiento de las responsabilidades de renta de tercera 

categoría. 

Hipótesis específica 1 

H1: Sí existe relación entre la formación fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 

Cajamarca 2023. 

H0: No existe relación entre la formación fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 

Cajamarca 2023. 
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Tabla 9  
 
Relación entre la educación fiscal y el acatamiento de las responsabilidades de 
renta de tercera categoría. 

 
Educación 

tributaria 

Cumplimiento de 

obligaciones de 

renta de tercera 

categoría 

Rho de 

Spearman 

Educación tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,568** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 

Cumplimiento de 

obligaciones de renta 

de tercera categoría 

Coeficiente de 

correlación 
,568** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

 

Se observó en la tabla 14 que la significancia bilateral fue de 0.000, menor 

que 0.05, por lo que se refutó la hipótesis nula y se afirmó la hipótesis alterna. 

Además, un índice de relación de la Rho de Spearman de 0.568 evidenció que 

existió una relación positiva moderada entre la educación fiscal y el acatamiento de 

las responsabilidades de renta de tercera categoría, concluyendo que, a mayor 

educación fiscal, mayor fue el acatamiento de las responsabilidades de renta de 

tercera categoría. 

Hipótesis específica 2 

H1: Sí existe relación entre la conciencia fiscal y acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 

Cajamarca 2023. 

H0: No existe relación entre la conciencia fiscal y acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 

Cajamarca 2023. 
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Tabla 10  

 

Relación entre la conciencia fiscal y el acatamiento de las responsabilidades de 

renta de tercera categoría 

 

 
Conciencia 

tributaria 

Cumplimiento de 

obligaciones de 

renta de tercera 

categoría 

Rho de 

Spearman 

Conciencia tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,543** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 

Cumplimiento de 

obligaciones de renta 

de tercera categoría 

Coeficiente de 

correlación 
,543** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

 

Se observó en la tabla 14 que la significancia bilateral fue de 0.000, menor 

que 0.05, por lo que se refutó la hipótesis nula y se afirmó la hipótesis alterna. Un 

índice de relación de la Rho de Spearman de 0.543 evidenció que existió una 

relación positiva moderada entre la conciencia fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría, concluyendo que a mayor 

conciencia fiscal, mayor fue el acatamiento de las obligaciones de renta de tercera 

categoría. 

Hipótesis específica 3 

H1: Sí existe relación entre la difusión fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 

Cajamarca 2023. 

H0: No existe relación entre la difusión fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 

Cajamarca 2023. 
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Tabla 11  

Relación entre la difusión fiscal y el acatamiento de las responsabilidades de renta 
de tercera categoría. 

 
Difusión 

tributaria 

Cumplimiento de 

obligaciones de 

renta de tercera 

categoría 

Rho de 

Spearman 

Difusión tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,513** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 

Cumplimiento de 

obligaciones de renta 

de tercera categoría 

Coeficiente de 

correlación 
,513** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

 

Se observó en la tabla 15 que la significancia bilateral fue de 0.000, menor 

que 0.05, por lo que se refutó la hipótesis nula y se afirmó la hipótesis alterna. Un 

índice de relación de la Rho de Spearman de 0.513 evidenció que existió una 

relación positiva moderada entre la difusión fiscal y el acatamiento de las 

responsabilidades de renta de tercera categoría, concluyendo que, a mayor difusión 

fiscal, mayor fue el acatamiento de las responsabilidades de renta de tercera 

categoría 
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V. DISCUSIÓN 

En este apartado, se realizó la comparación de los hallazgos y resultados de 

las indagaciones previas, donde se revelaron coincidencias entre los estudios 

realizados en diferentes contextos. Tales coincidencias permitieron nutrir el 

conocimiento referente a los constructos de cultura tributaria y cumplimiento de la 

cancelación de la renta de tercera categoría en las cafeterías de la ciudad de Jaén. 

En razón de lo expuesto, se establecieron los hallazgos de la contrastación de 

hipótesis. 

En cuanto a los hallazgos de la hipótesis principal, según la Rho de 

Spearman, se reveló un p-valor de 0.000, inferior a 0.05, y un índice de relación de 

0.631, evidenciando un vínculo significativo moderado entre la cultura fiscal y el 

acatamiento de las responsabilidades de renta de tercera categoría. Esto se debió 

al moderado conocimiento, actitud, información y orientación tributaria que recibió 

el contribuyente. Estos resultados concordaron con los hallazgos de Noriega (2020) 

quien corroboró una relación moderada entre la cultura tributaria y el pago de rentas 

de tercera categoría, siendo la Rho de Spearman de 0.482 y un p-valor de 0.000, 

inferior a 0.05. Esto evidenció que en otros contextos con características similares 

también se relacionaron estas variables, lo cual se debió a la deficiente formación 

tributaria del contribuyente y la baja capacidad del Estado para fiscalizar y hacer 

cumplir las normas fiscales, indicando que una moderada cultura fiscal conllevó a 

un moderado cumplimiento del pago de renta de tercera categoría. 

Del mismo modo, los resultados concordaron con los hallazgos de Parrales  

(2023) quien confirmó una relación moderada entre la cultura fiscal y el acatamiento 

de las responsabilidades de renta de tercera categoría, siendo la Rho de Spearman 

de 0.345 y un p-valor de 0.001, inferior a 0.05. Esto se debió a factores como la 

moderada cultura tributaria, formación y conciencia tributaria, todo lo cual dificultó 

el cumplimiento del pago del impuesto a la renta de tercera categoría. Asimismo, 

los resultados concordaron con Ruiz y Segura (2022) quienes hallaron una relación 

débil entre la cultura fiscal y las responsabilidades formales y sustanciales, siendo 

el índice de correlación de Pearson de 0.292 y un p-valor de 0.001, inferior a 0.05. 

Esto evidenció que en otros contextos con características similares también se 

relacionaron estas variables, lo cual se debió a factores como la moderada cultura, 
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conciencia y precaria educación y formación en temas fiscales, indicando que una 

moderada cultura tributaria conllevó a un moderado cumplimiento del pago fiscal. 

De la misma forma, los resultados concordaron con los hallazgos de Urrutia 

y Yancha (2019), quienes encontraron una relación directa moderada entre la 

cultura tributaria y el ingreso fiscal, siendo la Rho de Spearman de 0.632 y un p-

valor de 0.000, inferior a 0.05. Esto se debió a factores como la falta de educación, 

políticas y estrategias tributarias que condujeron al contribuyente a mostrar una 

mayor predisposición para cumplir con el pago de la renta de tercera categoría. 

Asimismo, los resultados concordaron con los hallazgos de Restrepo et al. (2019), 

quienes encontraron un vínculo moderado entre la cultura fiscal y el pago de 

tributos, siendo la Rho de Spearman de 0.564 y un p-valor de 0.000, inferior a 0.05. 

Esto evidenció que en otros contextos con características similares también se 

relacionaron estas variables, lo cual se debió a factores como la ausencia de 

educación, formación e información que condujeron al contribuyente a tener una 

mayor conciencia fiscal, sugiriendo que una moderada cultura tributaria conllevó a 

un moderado cumplimiento fiscal. 

En síntesis, para un cumplimiento efectivo de las obligaciones de la 

cancelación de la renta de tercera categoría, fue crucial que los contribuyentes 

poseyeran un grado alto de cultura fiscal en las cafeterías de la ciudad de Jaén. El 

contribuyente debió formarse y concientizarse respecto al pago del gravamen de 

renta de tercera categoría, siendo que un mayor cumplimiento y recaudación 

tributaria condujo a mayores recursos para financiar servicios y proyectos públicos 

a nivel estatal. 

En cuanto a los hallazgos de la hipótesis específica 1, según la prueba de 

relación Rho de Spearman, se reveló un p-valor de 0.000, inferior a 0.05, y un índice 

de relación de 0.568, lo cual evidenció un vínculo significativo moderado entre la 

educación fiscal y el acatamiento de las responsabilidades de renta de tercera 

categoría. Esto se debió al moderado conocimiento de la renta de tercera categoría, 

normas y leyes tributarias. Estos resultados concordaron con los hallazgos de 

García y De la Cruz (2022), quienes corroboraron que existió una relación 

moderada entre la educación tributaria y el proceso de pago del impuesto a la renta 

de tercera categoría, siendo la chi-cuadrado de Pearson de 4.951 y un p-valor de 

0.026, inferior a 0.05. Esto evidenció que en otros contextos con características 
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similares también se relacionaron estas variables, lo cual se debió a factores como 

la moderada educación tributaria y comprensión de normas tributarias, sugiriendo 

que una moderada educación tributaria conllevó a un moderado cumplimiento 

fiscal. 

De la misma manera, los resultados concordaron con los hallazgos de 

Urrutia y Yancha (2019), quienes encontraron una relación moderada entre la 

cultura fiscal y el cumplimiento fiscal, siendo el índice de relación de 0.632 y un p-

valor de 0.000, inferior a 0.05. Esto se debió a factores como la precaria formación 

tributaria, ya que la educación tributaria no era generalizada y, como consecuencia, 

generó incumplimiento del pago de renta de tercera categoría. Asimismo, los 

resultados fueron semejantes a los hallazgos de Merino (2020), quien encontró una 

relación moderada entre la cultura tributaria y el acatamiento de las 

responsabilidades tributarias, siendo el índice de relación de 0.229 y un p-valor de 

0.000, inferior a 0.05. Esto evidenció que en otros contextos con características 

similares también se relacionaron estas variables, lo cual se debió a factores como 

la deficiente educación por parte de las entidades educadoras y fiscales. Indicando 

que una moderada formación fiscal conllevó a un moderado cumplimiento tributario. 

En resumen, para un cumplimiento oportuno y efectivo de las obligaciones 

de la cancelación de la renta de tercera categoría, fue crucial que los contribuyentes 

poseyeran un grado alto de educación tributaria en las cafeterías de la ciudad de 

Jaén. El contribuyente debió prepararse respecto al pago del impuesto de tercera 

categoría para no tener deficiencias en el acatamiento de las responsabilidades 

formales y sustanciales y, por el contrario, mostrar una mayor predisposición en el 

pago fiscal. 

En cuanto a los hallazgos de la hipótesis específica 2, según la prueba de 

relación Rho de Spearman, se reveló un p-valor de 0.000, inferior a 0.05, y un índice 

de relación de 0.543, revelando un vínculo moderado entre la conciencia fiscal y el 

acatamiento de las responsabilidades de renta de tercera categoría. Esto se debió 

a la moderada formación ética y moral del contribuyente. Tales resultados 

concordaron con los hallazgos de Dávila y Ortiz (2021), quienes hallaron una 

relación moderada entre la conciencia fiscal y el proceso de cancelación de la renta 

de tercera categoría, siendo la Rho de Spearman 0.941 y un p-valor de 0.000, 

inferior a 0.05. Esto evidenció que en otros contextos con características similares 



33 
 

también se relacionaron estas variables, lo cual se debió a factores como la 

moderada formación en principios morales que recibieron los contribuyentes, ya 

que es clave para tener individuos predispuestos a pagar sus impuestos. Sugiriendo 

que una moderada conciencia fiscal conllevó a un regular cumplimiento tributario 

De la misma forma, los resultados fueron semejantes a los de Parrales 

(2023), quien halló una asociación moderada entre la cultura fiscal y el acatamiento 

de los deberes fiscales, siendo la Rho de Spearman 0.345 y un p-valor de 0.000, 

inferior a 0.05. Esto se debió a factores como la falta de comprensión sobre por qué 

y para qué se deben pagar impuestos, así como la falta de conciencia sobre cómo 

los impuestos contribuyen a los servicios y beneficios públicos. Asimismo, 

concordaron con los resultados hallados por Argote (2022), quien encontró una 

asociación directa moderada entre la cultura tributaria y las implicancias del retraso 

en el pago de impuestos, siendo la Rho de Spearman 0.345 y un p-valor de 0.000, 

inferior a 0.05, lo cual evidenció que en otros contextos con características similares 

también se relacionaron estas variables. Esto se debió a factores como el 

desconocimiento fiscal y la falta de comprensión de los beneficios y políticas 

tributarias. Indicando que una moderada conciencia fiscal conllevó a un moderado 

cumplimiento de la renta de tercera categoría. 

 

En síntesis, para un cumplimiento idóneo de las obligaciones de la 

cancelación de la renta de tercera categoría, fue crucial que los contribuyentes 

poseyeran un grado alto de conciencia tributaria en las cafeterías de la ciudad de 

Jaén. El contribuyente debió tener conocimiento y valores morales para cumplir con 

la cancelación del impuesto de tercera categoría y no enfrentar dificultades con las 

fiscalizaciones tributarias e infracciones fiscales que perjudicarían a las 

instituciones en estudio. 

En cuanto a los hallazgos de la hipótesis específica 3, según la prueba de 

asociación Rho de Spearman, se reveló un p-valor de 0.000, inferior a 0.05, y un 

índice de relación de 0.513, evidenciando un vínculo moderado entre la difusión 

fiscal y el acatamiento de las responsabilidades de renta de tercera categoría en el 

contexto indagado. Esto se debió a la falta de información, transparencia y claridad 

en la comunicación tributaria de las instituciones fiscalizadoras hacia los 

contribuyentes. Tales resultados se relacionaron con los hallazgos de Maca (2023), 
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quien corroboró una asociación moderada entre la difusión tributaria y el proceso 

de pago del impuesto a la renta de tercera categoría, siendo la Rho de Spearman 

0.845 y un p-valor de 0.000, inferior a 0.05, lo cual evidenció que en otros contextos 

con características similares también se relacionaron estas variables. Esto se debió 

a la deficiente comunicación y difusión fiscal hacia los contribuyentes, sugiriendo 

que una moderada difusión fiscal conllevó a un moderado cumplimiento tributario. 

De la misma forma, los resultados fueron homogéneos con los hallazgos de 

Argote (2022), quien corroboró una relación moderada entre la cultura fiscal y el 

retraso en el pago de impuestos, siendo la Rho de Spearman 0.345 y un p-valor de 

0.000, inferior a 0.05. Esto se debió a factores como la falta de canales de 

comunicación efectivos entre autoridades y contribuyentes, generando 

desinformación respecto a las normas y leyes fiscales. También los resultados 

concuerdan con los hallazgos de Restrepo et al. (2019), quien corroboró una 

relación moderada entre la cultura fiscal y el pago de los tributos, siendo la Rho de 

Spearman 0.564 y un p-valor de 0.000, inferior a 0.05, lo cual evidenció que en 

otros contextos con características similares también se relacionaron estas 

variables. Esto se debió a que la información difundida por las autoridades fiscales 

no tuvo un efecto positivo en los contribuyentes, generando desinformación y 

desconocimiento de los impuestos, indicando que una moderada difusión fiscal 

conllevó a un moderado cumplimiento fiscal. 

En síntesis, para un cumplimiento eficaz de las obligaciones de la 

cancelación de la renta de tercera categoría, fue crucial que los contribuyentes 

recibieran información clara, precisa y objetiva respecto a los tributos en las 

cafeterías de la ciudad de Jaén. El contribuyente debió saber cuáles eran los 

beneficios e incentivos fiscales, así como las sanciones en caso de incumplimiento 

con estos impuestos, para evitar dificultades con la cancelación de la renta de 

tercera categoría 
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VI. CONCLUSIONES

1 Primero, se determinó que existió una relación moderada entre la cultura fiscal 

y el cumplimiento de responsabilidades fiscales de tercera categoría en las 

cafeterías de la ciudad de Jaén. Esto se debió a que los colaboradores de las 

cafeterías poseían una formación y conciencia tributaria moderada referente al 

pago de la renta de tercera categoría, unido a la escasa orientación e incentivos 

que recibían los contribuyentes para fomentar un mayor cumplimiento fiscal. 

2 Segundo, se determinó que existió una relación moderada entre la educación 

fiscal y el cumplimiento de las responsabilidades fiscales de tercera categoría 

en las cafeterías de la ciudad de Jaén. Esto se debió a que la mayoría de los 

colaboradores de las cafeterías poseían una educación y formación tributaria 

moderada, unido al desconocimiento de las normas fiscales y leyes tributarias 

que regulaban el pago del impuesto de renta de tercera categoría. 

3 Tercero, se determinó que existió una relación moderada entre la conciencia 

fiscal y el cumplimiento de las obligaciones fiscales de tercera categoría en las 

cafeterías de la ciudad de Jaén. Esto se debió a que los colaboradores de las 

cafeterías poseían una formación ética y moral moderada para cumplir con el 

pago del impuesto a la renta de tercera categoría, además de la falta de 

conciencia sobre cómo los impuestos contribuyen a los servicios y beneficios 

para la ciudadanía. 

4 Cuarto, se determinó que existió una relación moderada entre la difusión fiscal 

y el cumplimiento de responsabilidades fiscales de tercera categoría en las 

cafeterías de la ciudad de Jaén. Esto se debió a que los colaboradores de las 

cafeterías recibían de forma moderada información de los canales de difusión, 

lo que generaba controversias entre autoridades y contribuyentes, y existía un 

absoluto desconocimiento de las normas y regulaciones fiscales. 
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VII. RECOMENDACIONES

1 Primera, a la administración de las cafeterías coordinar con la SUNAT para que 

se desarrolle programas educativos que informen a los empleados sobre la 

importancia de cumplir con las responsabilidades fiscales de la renta de tercera 

categoría, haciendo hincapié en el impacto positivo de los tributos en el 

bienestar común y el funcionamiento idóneo del estado, ya que permiten 

proporcionar los servicios básicos y sostienen el desarrollo económico del país 

mejorando la calidad de vida y generando bienestar a la sociedad en general. 

2 Segunda, a la gerencia y área contable de las cafeterías implementar asesorías 

tributarias personalizadas dirigidas a los empleados de las cafeterías. Estas 

asesorías deben enfocarse en mejorar la comprensión de las obligaciones 

tributarias y para este fin se debe utilizar herramientas educativas interactivas, 

seminarios y material informativo. Esta iniciativa no solo promoverá un mayor 

cumplimiento voluntario, sino que también contribuirá a fortalecer la eficacia del 

sistema tributario y el desarrollo fiscal del país. 

3 Tercera, a la administración de las cafeterías coordinar con la SUNAT para 

desarrollar campañas de concientización tributaria para fomentar el pago 

deliberado de los contribuyentes. Estas campañas deben incluir videos y 

folletos que enfaticen el pago voluntario de sus tributos, todo ello contribuirá 

formar una imagen sólida de la empresa siendo que está demostrando 

responsabilidad en pagar sus tributos y está aportando en la formalización de 

las actividades fiscales y en el crecimiento de la propia comunidad. 

4 Cuarta, a la administración y área contable de las cafeterías desarrollar 

estrategias de difusión tributaria efectivas. Estas acciones deben estar 

focalizadas a los propietarios y empleados de las cafeterías, y deben realizarse 

de forma conjunta con otras instituciones como la asociación de contadores de 

Jaén, cooperativas cafetaleras, cámara de comercio, siendo que estas 

instituciones juegan un rol importante en el campo fiscal y la formalización de 

los negocios y el desarrollo de las Mypes de la ciudad de Jaén. 
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ANEXOS 

Anexo 1 Tabla de operacionalización de variables 

CUADRO DE OPERALIZACIÓN DE VARIABLES 

TEMA: Cultura tributaria y cumplimento de obligaciones de renta de tercera categoría en las cafeterías de Jaén, Cajamarca 2023 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 
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u
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 t

ri
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u
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a
 

La cultura tributaria es un “conjunto de 
información y el grado 
de conocimientos que en un determinado 
país se tiene sobre los impuestos, así como 
el conjunto de 
percepciones, criterios, hábitos y actitudes 
que la sociedad tiene respecto a la tributación 
(Cabrera et al., 2021). 

La cultura tributaria se 
medirá por medio de 
las acciones 
educación tributaria, 
conciencia tributaria y 
difusión tributaria. 

Educación tributaria 
Formación tributaria 

Ordinal 

Conocimiento Tributario 

Conciencia tributaria 
Voluntad tributaria 

Puntualidad tributaria 
Equidad tributaria 

Difusión tributaria 
Información tributaria. 
Orientación tributación 
Promoción tributaria 
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Es el cumplimento de obligaciones de renta 
de tercera categoría como el acto de 
satisfacer todas las responsabilidades 
fiscales asociadas a los ingresos 
provenientes de actividades comerciales y 
empresariales. este cumplimiento implica el 
pago puntual y completo de los impuestos, 
así como la presentación precisa de 
declaraciones tributarias y documentos 
requeridos por las autoridades (Según Pérez, 
2021) 

El cumplimento de 
obligaciones de renta 
de renta de tercera 
categoría se medirá 
por medio del 
cumplimiento 
tributario, las 
infracciones 
tributarias, y la 
fiscalización tributaria 

Cumplimiento 
tributario 

Obligaciones formales 

Ordinal 

Obligaciones sustanciales 

Fiscalización 
tributaria 

Auditoria tributaria 
Notificaciones tributarias 

Sanciones tributarias 

Infracciones y evasión 
tributaria  

Infracciones fiscales 

Multas fiscales 

Pago de las infracciones 
tributarias  
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Anexo 2 Instrumento de recolección de datos. 

ENCUESTA 

Anexo 2a: Cuestionario para medir la planificación financiera 

Estimado(a) colaborador(a), la presente servirá para medir la cultura tributaria y en las cafeterías. Sus 

respuestas serán tratadas de forma anónima y confidencial, usada exclusivamente para fines de 

investigación y no serán orientadas para ningún otro propósito, por lo que solicitamos responder con 

sinceridad, veracidad y total libertad, y no dejar ninguna pregunta sin responder. 

Marque con una X la alternativa que usted considere conveniente, de acuerdo al ítem en los 

casilleros señalados, se agradece su cooperación. Responda utilizando la siguiente escala: 

Definitivamente si, probablemente si, indeciso, probablemente no, definitivamente no.    

N° Dimensión 1: EDUCACIÓN TRIBUTARIA 1 2 3 4 5 

1 
¿Ha tomado algún curso de formación tributaria referente a la 

renta de tercera categoría por iniciativa personal? 

2 ¿Ha recibido formación tributaria específica sobre el pago de la 

renta de tercera categoría proporcionada por la SUNAT?
3 ¿Usted posee conocimiento de las obligaciones tributarias 

relacionadas a la renta de tercera categoría?

4 
¿Usted tiene conocimiento cómo se gravan las rentas de tercera 

categoría, especialmente en relación con actividades 

comerciales? Dimensión 2: CONCIENCIA TRIBUTARIA

5 
¿Usted realiza el pago voluntario del impuesto a la renta de tercera 

categoría? 

6 ¿Usted realiza sus declaraciones de la renta de tercera categoría en 

las fechas establecidas por la SUNAT?
7 ¿Usted realiza el pago puntual del impuesto a la renta de tercera 

categoría?

8 ¿Usted paga el impuesto a la renta de tercera categoría de forma 

equitativa y justa?
Dimensión 3: DIFUSIÓN TRIBUTARIA 1 2 3 4 5 

9 ¿La información proporcionada por la SUNAT ha contribuido a tener 

una mayor comprensión de la renta de tercera categoría?

10 ¿La SUNAT le proporciona orientación personalizada respecto al pago 

de la renta de tercera categoría

11 
¿La SUNAT le brindo orientación referente a la aplicación de las 

normativa procedimiento de la renta de tercera categoría? 

12 
¿Las promociones tributarias le impulsan a pagar puntualmente el 

impuesto a la renta de tercera categoría? 
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Anexo 2b: Cuestionario para medir la rentabilidad 

Estimado(a) colaborador(a), la presente servirá para medir el cumplimento de obligaciones de renta 

de tercera categoría en las cafeterías. Sus respuestas serán tratadas de forma anónima y 

confidencial, usada exclusivamente para fines de investigación y no serán orientadas para ningún otro 

propósito, por lo que solicitamos responder con sinceridad, veracidad y total libertad, y no dejar 

ninguna pregunta sin responder. 

Marque con una X la alternativa que usted considere conveniente, de acuerdo al ítem en los 

casilleros señalados, se agradece su cooperación. Responda utilizando la siguiente escala: 

Definitivamente si, probablemente si, indeciso, probablemente no, definitivamente no. 

N° Dimensión 1: CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 1 2 3 4 5 

1 ¿En su negocio se emite comprobantes de pago en todas las 

operaciones comerciales?
2 ¿Lleva los libros contables de acuerdo a su régimen acogido en su 

negocio?
3 ¿Cumple con las obligaciones formales de declarar los pagos a cuenta 

del impuesto a la renta de forma semanal?

4 
¿Realiza de manera íntegra el pago del impuesto a la renta de tercera 

categoría? 

5 
¿Realiza de manera oportuna el pago de multas e infracciones 

impuestos por la Sunat? 

Dimensión 2: FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 1 2 3 4 5 

6 
¿Se desarrolla auditorías internas respecto al pago del impuesto a la 

renta de tercera categoría? 

7 
¿La cafetería contesta oportunamente las notificaciones tributarias 

realizada por la SUNAT? 

8 ¿La cafetería ha recibido sanciones tributarias por incumplimiento del 

pago de la renta de tercera categoría?

9 
¿La cafetería a resuelto de forma oportuna las sanciones tributarias 

impuestas referente a la renta de tercera categoría? 

Dimensión 3: INFRACCIONES TRIBUTARIAS 1 2 3 4 5 

10 
¿La cafetería ha incurrido de manera involuntaria a infracciones 

tributarias respecto al pago del impuesto a la renta de tercera categoría? 

11 ¿En alguna oportunidad ha identificado invasión de impuestos al revisar 

los estados financieros? 

12 ¿La cafetería ha recibido multas tributarias por las faltas referente al 

pago del impuesto a la renta de tercera categoría? 

13 ¿Se ha beneficiado la cafetería de descuentos o condiciones especiales 

para el pago de multas tributarias?
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Anexo 3 Modelo de Consentimiento informado 
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Anexo 4  Matriz Evaluación por juicio de expertos 
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Anexo 5 Solicitud de permiso para aplicar la investigación 
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Anexo 6 Carta de autorización 
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Anexo 7 Confiabilidad de instrumento  

Resumen de procesamiento de casos cultura tributaria 

N % 

Casos 

Válido 50 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 50 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del
procedimiento. 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,846 12 

Resumen de procesamiento de casos del cumplimiento de 
obligaciones de renta de tercera categoría. 

N % 

Casos 
Válido 50 100,0 

Excluidoa 0 ,0 
Total 50 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del
procedimiento. 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,826 13 

Resumen de procesamiento de casos global 

N % 

Casos 
Válido 50 100,0 

Excluidoa 0 ,0 
Total 50 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del
procedimiento. 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,903 25 
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Anexo 8 Matriz de consistencia 

Problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 
Instrumentos 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 

¿Cuál es la relación entre la Cultura tributaria 
y cumplimento de obligaciones de renta de 
tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 
Cajamarca 2023? 

Determinar la relación entre la Cultura tributaria y 
cumplimento de obligaciones de renta de tercera 
categoría en las cafeterías de Jaén, Cajamarca 
2023 

Existe relación entre la Cultura tributaria y 
cumplimento de obligaciones de renta de 
tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 
Cajamarca 2023 

Técnica: Encuesta Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 

¿Cuál es la relación entre la educación 
tributaria y cumplimento de obligaciones de 
renta de tercera categoría en las cafeterías 
de Jaén, Cajamarca 2023? 

Determinar la relación entre la educación tributaria 
y cumplimento de obligaciones de renta de tercera 
categoría en las cafeterías de Jaén, Cajamarca 
2023. 

Existe relación entre la educación tributaria y 
cumplimento de obligaciones de renta de 
tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 
Cajamarca 2023. 

¿Cuál es la relación entre la conciencia 
tributaria y cumplimento de obligaciones de 
renta de tercera categoría en las cafeterías 
de Jaén, Cajamarca 2023? 

Determinar la relación entre la conciencia tributaria 
y cumplimento de obligaciones de renta de tercera 
categoría en las cafeterías de Jaén, Cajamarca 
2023. 

Existe relación entre la conciencia tributaria 
y cumplimento de obligaciones de renta de 
tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 
Cajamarca 2023. 

Instrumentos: 
Cuestionario 

¿Cuál es la relación entre la difusión tributaria 
y cumplimento de obligaciones de renta de 
tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 
Cajamarca 2023? 

Determinar la relación entre la difusión tributaria y 
cumplimento de obligaciones de renta de tercera 
categoría en las cafeterías de Jaén, Cajamarca 
2023. 

Existe relación entre la difusión tributaria y 
cumplimento de obligaciones de renta de 
tercera categoría en las cafeterías de Jaén, 
Cajamarca 2023. 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones 

Tipo Población Variables Dimensiones 

Aplicada, Nivel Descriptivo – Correlacional, 
Transversal 

N1: 50 Colaboradores de las cafeterías de la 
Provincia de Jaén 

Cultura tributaria 

Educación tributaria 

Conciencia tributaria 

Difusión tributaria 

Diseño Muestra 

Cumplimento de obligaciones de renta de 
tercera categoría  

Cumplimiento 
tributario 

No experimental, Enfoque, Cuantitativo 
La muestra lo conforman la totalidad de la 
población los 50 colaboradores de las cafeterías 
de la ciudad e Jaén. 

Fiscalización 
tributaria 

Infracciones 
tributarias 




